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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 165

Bogotá D. C,^ febrero dieciséis (16) de dos mí! veinticuatra (2024)

1. ASUNTO ARESOLVER / jÍY

la solicitud elevada'pore! seníSado VICTot RoSSluez?'"^,!-^
2. ANTECEDENTES \

mismo periodo, al haber sido hallado-autor responsabíé c5el delito de hurto anrXart
negándole la suspensión condlcronal-áe la ejecución de la peha yla prisión domSLrPa '

SmpSS',1SXV P-a =1
\2.- El 24 de enero de 2023, se avoco el.conodmiefíto de las diligencias.

ESÉils'íiSssítsssírxrsess
míconradicado 11001S00001320210019SOO NI\ . \4o58, que también yigüa y ejecuta este Despacho.

3. CONSIDERACIONES

' winH?ri?PT pretende acumular es la impuesta a VICTOR ALFOlVíSO BUITRAGO
^ RODRIGUEZ en ef radicado No. 11001600001320210019500, donde el Juzqado 5°^nS..Municipal con función de conocimiento de Bogotá; profirió sentencia el 26 tíe abrif de 2022

condenándolo ala pena de 72 meses de prisión, yala pena accesoria de inhabílLcrón Daíá
^ funciones publicas por ei mismo lapso de la pena princíDal ñor eldeluo de hurto calificado con violencia sobre las cosas consumado, no atenuado neoándole la

La ejecución de la sentencia está a cargo de este Juzgado bajo el NI. 4858.

Preve el articulo 460 de! Código de Procedimiento Penal (actual), lo siguiente:

dosincacón de la pena, encaso de concurso deconductas ouniblssseaplicaran también cuando tos delitos conexos sehubieren fallado indep&ndíentemente
Igualmente, cuando se hubieren proferido varías sentencias en diferentes orocesos Fn
estos C.3S0S. la pena impuesta ei: 'aprimera deasión se tendrá como parte de la sanción a i-r)oónfr

per,« por delitos cometidos con posterioridad a, pStrim eZ ^
o ""lea instancia en cualquiera de los procesé Z ctn^ejecutadas, m as impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la pegona c^tuvilrf

privada de la t.beftad {...} "(Negrillas ysubrayas fuera del texto or,gin%. ^ ^
En el caso bajo examen, se concluye que es factible la acumulación jurídica de las nena.

2022 hechos -18 de enero de 2021- que dieron origen a la sentencia -26 de abril dé2022- emitida en el radicado Ho. 11001600001320210019500 (que se pretende acumular)
posterioridad a ia emisión de los respectivos fallos, ni a la sentenciaproferida en el proceso 11001-60-00-013-2021-03427-00 Sentencia del 8tíe sent/SÍ je

2022, por hechos de! 15 de juho de 2021- oviceversa) además, las penas impuestas en dichosexpedientes no corresponden adelitos cometidos durante el tiempo en que el penado estuv'S^
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privado de la libertad, y ninguna de estas penas se ha ejecutado integralmente, da cuenta de
ello, Que en el primero de los procesos referidos, el penado es requerido para el cumplimiento
de la pena impuesta.

Así ias cosas, se procederá a la acumulación de las penas que le fueron impuestas a VICTOR
ALFOMSO BUITRAGO RODRIGUEZ en los mencionados procesos, pues corno quedó visto
ninguna causal lo impide; Por consiguiente, se procederá a dosificar la sanción teniendo en
cuenta ios parámetros indicados por la ley para el efecto.

Tales parámetros facultan al juez para imponer como sanción la que establezca ia pena más
grave, aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando su monto no supere la suma
aritmética de las sanciones impuestas en ios fallos. \

X .
Para el evento materia de estudio se partirá de la pena dentro dei'̂ rá'dicádo,
110015QQ001320210019500 NI. 4858 por ser ese el que corresponde a la pena más gravosa"^
-72 meses-, para incrementarla en 12 meses de conformidad con las premisas señaladas en i
líneas anteriores, por concepto de la pena impuesta por el Juzgado Primero Penal .Municlp^í'
con función de conocimiento de Bogotá en el radicado 110Ql-60-00r013-2021-Q3427-0^NÍ.
28432, para una pena acumulada de 84 meses de prisión, en lugar de ios 96 meses que
arroja la suma aritmética de las condenas, y que tendría que cumplir eícondenado si las penas
se ejecutasen de manera separada. , '

s \ ' \
De otra parte, se fijará la pena accesoria de inhabilitación ^ra'el •pjercicio de derechos y
funciones públicas por ei mismo término de la pena pVincIpal. \

Lo anterior teniendo en cuenta que pára él efecto de 'determinar las penas acumuladas no
puede el despacho desconocer--lá gravedad de las conductas por las que se condenó a
BUITRAGO RODRIGUEZ, reatos'que;, generan nocivas''consecuencias para ía sociedad y
además de la reiteración en la conducta-criminal, que atentan contra el bien jurídico del
patrimonio económico.

Entonces, no de'ótra .inanera ha dé procé.derse pues si bien la figura de la acumulación jurídica
de las penas está instituida en favor del condenado para evitar el cumplimiento total
(antmético) del monto 'de las penas individualmente consideradas, también lo es que no puede
pasar inadvertido para la Administración de Justicia esta clase de situaciones frente a las cuales
debe responderse'con Rrineza so pena ae contrariar los postulados de una eficaz Poiíti^
criminal y 'desdeñarlos buenos y procurados fines que la ley otorga a la pena (prcvcndón

Xgeneral yespecial). ,•

\ £h este orden-dé ideas, se acumulará la pena impuesta por ei delito hurto agravado en el
\ radicado No. 11001-60-00-013-2021-03427-00 NI. 28432, a la impuesta por el delito de hurto
\ calificado con violencia sobre las cosas consumado, no atenuado en el radicado No,

110016O00O13202100195Q0 NI. 4858.

...' 'As( mismo, y una vez quede en firme la decisión, se dispondrá lo pertinente para cancelar
los requerimientos que figuren en contra del penado en el radicado No,
11001600001320210019500 NL 4858. A la par, a través del Centro de Servíaos
Administrativos, se efectuarán los registros correspondientes en el sistema de Gestión Siglo
XXI con el fin de que se clausure el mencionado radicado, se integre el expediente digital al
radicado 2021-03427 NI. 28432, y se comunicará lo pertinente a los juzgados faüadores y a
las autoridades a quienes se les hubiere comunicado ¡as condenas, con miras a que se
actualicen los datos del condenado en los registros respectivos.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto ai Complejo Penitenciario con ^ta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Rcota, donde se encuentra recluido el condenado,
para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO - DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas al
sentenciado VICTOR ALFONSO BUITRAGO RODRIGUEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.026,602,558, en ¡os radicados No. 11001600001320210019500 NI. 4858 y
11001-50-00-013-2021-03427-00 NI. 28432 (respectivamente), quedando la pena acumulada
en un monto de 84 MESES de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por ei mismo término, por los delitos de hurto agravado, yhuriríi
calificado con violencia sobre las cosas consumado, no atenuado.
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SEGUNDO. - Una vez quede en firme la decisión, a través del Centro de «íprs/irinc

ixTcaníTñí^i' registros correspondientes en el sistema de Gestión SigioXXI con el ñn de que se clausure el radicado 11001600001320210019500 NI 4858 seaufdo
STo2f507 s4 BUITRAGO RODRIGUEZ identificado con cédula de dodadanlaNo. 1.026.602.558, yse integre el expediente digital a! radicado 2021-03427 NI. 28432.

mismo, una vez en firme esta determinación, por el centro de Servicios
í, iTn« lo pertinente a los juzgacios falladores ya las autoridades aquienes se les hubiere comunicado las condenas, con miras a que se actualicen los datos del
condenado en los registros respectivos. i ¡os aatos aei

CUARTO. - REMITIR COPIA de esta decisión al Complejo Penitenciario MetropoittaFftktíeBogotá La Picota, para fines de consulta ypara que obre en Su respectiva hoja ^yi^. /
Contra esta decisión proceden los recursos de ley. '

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^\

RUTH STELLA>rci:G^j6 \̂
JUEZ •"

'v'

Centro OS^^^vicios Atlpiitiistrdlivos Jij;Q.-i(lr,s de
E|ecucr6ii de Penas y Medidas de Seiv'idsd

En la fecha i>nr Eí^tado No,

O7 MAR 2024
La anleriot p.

El Secretario.
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fiespcndei Responder #todos Raeníiar

SEGURIDAD 0£ SOGCTTA -- AJ NO 2024- i65 •CONOimoO: VRitmaSoSoSSS ^Enfados: martes, 20 de faltrero de 2024 25:58:58 (UTC^O&:í)ü) Reykjavik
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El mensaje seentregó a los siguientes destinatarios:

^ EJECUCION DE (^NAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

MO ^Microsoít£xciíange329«7lec88ae461Sbba63bece41l09ewcendoir,
Paia: GLORIA SANDRA BOÍ.IVAB CHARRV

• NIZ14^-JUrGADOl9DE..
íl«^«ntü «le Cut<uo^

Rcspofider ••Responder £
Reéntfiaf

Mof 15:58

Responder Reipofideratodo:, l Rewwr

Mer ?0/0i'-¿024 1.V44

DE BOGOTA --AI MO 2D21-165 -CONDENADO: VICTOR ALFONSO SUITRAGÓ

JíC.!""' '* •'—--i» no .n.,6 «

i- Mensaje enviado, conimportsíxia Aita.

Para: Camils feinanda Garzón Rodríguez
Ccó: GLORIA SANDRA gOLlVARCHARRY; gbol,v.,r@Detensc,na,ed..,.r

AifloIníNnlSSOijíretaAcuniu
3if fcS

Responder i_ Responder árodos Reenw'ar

M.i> ;0/O^2e2< 1S.:4,-

cÓSenÍÍo^vSr\ÍpSso'Íu°r?^^^^ -• A'NO 2024-165.
Rúen dÍD y CordialSaludo,

- »»•»«

Sin otry partl.nlar ypara los fines legales aque haya iugai-.

Atentanieiitp,

htfl5s:«outlook.office.
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